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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO  

FORMATO INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

 

Girardot, Diciembre  del 2025 
 
 
Señor 
ALBERTO PINZON VARGAS 

Dinamizador Proceso Evaluación y certificación de Competencias Laborales 

SUPERVISOR  CONTRATO No.7525 SECOOP II No.  CO1.PCCNTR. .7355570 

C.T.D.P.E. 
Girardot 

Asunto: Informe mensual de ejecución contractual Mes      

Diciembre  del año 2025 

 

Referencia: No .7355570 – RP No. 7525 
 
 
GERMAN GUTIERREZ CALDERON, identificado con la cédula de ciudadanía No. 11.315.917 de Girardot 

(Cundinamarca), en mi calidad de Contratista del SENA, en Coordinación de Formación Profesional, en 
cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de la referencia, a continuación, presento el Informe de 
actividades realizadas en el mes objeto de cobro.  
 
 
 

Valor y forma de Pago: Se fija como valor total para un (1) contrato la suma de TREINTA Y CUATRO 
MILLONES OCHENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS CUARENTA PESOS M/CTE ($34.083.940). Esta suma 
será pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: a) Un (1) primer pago por los días del mes de 
febrero de 2025, por valor de DOS MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA TRES MIL NOVECIENTOS 
CUARENTA Y UN PESOS M/CTE ($2.953.941). b) Nueve (9) pagos iguales por los meses de marzo a 
noviembre de 2025, por valor de TRES MILLONES CUATROCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS 
NOVENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($3.408.394). d) Un último pago por los días del mes de diciembre de 
2025, por valor de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 
TRES PESOS M/CTE ($454.453). 
 
 
  Plazo: Será 10 meses, sin superar la vigencia 2025. 

 
 
 

OBJETO:  

Prestar temporalmente los servicios de apoyo a la gestión, en la Evaluación y Certificación de 
Competencias Laborales del SENA, y construcción y revisión de instrumentos de evaluación, 
en la(s) función(es) productiva(s) o área(s) clave seguridad y vigilancia privada, para el 
cumplimiento de las metas establecidas en este proceso 
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  Obligaciones Especificas:  

No Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 Contribuir al desarrollo de las actividades 
de la evaluación de competencias 
laborales para los proyectos 
establecidos en la programación anual 
del centro de formación, de acuerdo con 
los lineamientos y la metodología del 
proceso Gestión de Evaluación y 
Certificación de Competencias 

Laborales del SENA. 

En el mes de Diciembre  del 
2025, No Contribuyeron al 
desarrollo de las actividades de 
la evaluación de competencias 
laborales para los proyectos 
establecidos en la programación 
anual del centro de formación en 
vista que terminaron los 
proyectos de cuerdo a la meta 
establecida. 

 
 
 
 

 N/A 

2 Participar en la transferencia de 
conocimientos y/o reuniones del proceso 
a desarrollarse para los evaluadores de 
competencias laborales de ECCL. 

En el mes de diciembre No  
participó de las reuniones 
realizadas por parte del 
dinamizador del proceso de 
ECCL. 

 
N/A 

 
 
 
 
 
3 

Construir y entregar un proyecto de 
instrumentos de evaluación sobre la(s) 
norma (s) sectoriales de competencia 
laboral en la(s) que va a evaluar, por 
cada 4 meses de contrato, de acuerdo 
con los lineamientos y la metodología del 
proceso Gestión de Evaluación y 
Certificación de Competencias 
Laborales del SENA. Para los 
evaluadores que cuenten con menos de 
4 meses de contrato, deben construir 
ítems y/o indicadores de desempeño y 
producto, proporcional a los meses de 
contratación, en concertación con el 
dinamizador de instrumentos para ECCL 
asignado. (Ver nota 1.) 

En el mes de noviembre  No 
Construyo y entrego  proyecto 
de instrumentos de evaluación 
sobre la(s) norma (s) 
sectoriales de competencia 
laboral  en vista que ya se 
entregaron los 02 instrumentos. 
1. NSCL_ 260401040 
“controlar accesos de acuerdo 
con la normatividad de 
seguridad privada  ” 

  2.  NSCL_ 260401043 “Prestar 
servicios de seguridad con 
caninos de acuerdo con 
protocolo de seguridad y 
normativa ” 

 
 
 
 
 
 

N/A 

4 Contribuir al cumplimiento de la meta de 
los indicadores del proceso GECCL del 
Centro de Formación. realizando como 
mínimo 50 evaluaciones de 
competencias laborales promedio mes 
en ejecución del contrato 

En el mes Diciembre   de 2025, 
no hubo meta de los indicadores 
del proceso GECCL en vista que 
terminaron los proyectos de 
cuerdo a la meta establecida.  

 
 
 

N/A  
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5 Participar en mesas técnicas de trabajo 
para la construcción de instrumentos de 
evaluación sobre cualificaciones en caso 
de que haya lugar a ello y sobre el 
aseguramiento de la calidad de los ítems 
5 GTH-F-075 V09 e indicadores de 
evaluación, cuando sea convocado por 
el grupo de Evaluación y Certificación de 

Competencias Laborales de la DSNFT. 

En el mes de Diciembre   No se 

participó en la mesa técnica  en 

la construcción de proyecto de 

instrumentos evaluación sobre 

cualificaciones. 

 
 
 
 

N/A 

6 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Contribuir en la elaboración de informes, 
reportes y demás documentos relativos 
al desarrollo de la evaluación y 
certificación de competencias laborales. 

En el mes de Diciembre se 
entregó  los archivos de los  
proyectos. 
 
Proyecto P-97 COLVISEG 
Proyecto P-409 COLVISEG 
Proyecto P-771 BICOL  
Proyecto P-771 EMSUB 
Proyecto P-771 BICOL  
Proyecto P-1066 COLVISEG 
Proyecto P-1593 NAPOLES   
Proyecto P-1647 COLVISEG 
Proyecto P-2344 COLVISEG 
Proyecto P-2686 COLVISEG 
Proyecto P- 3060 COLVISEG 
Proyecto P- 2344 COLVISEG 

 

 
 
 
 

 
 

Pantallazos  

7 Informar sobre los resultados de la 
evaluación de competencias laborales, 
dentro de los 3 días hábiles siguientes a 
su realización y apoyar la atención de 
reclamaciones a que haya lugar, de 
acuerdo con los lineamientos 
establecidos por el SENA. 

En el mes de Diciembre No   
Informar sobre los resultados de 
la evaluación de competencias 
laborales en vista que 
terminaron los proyectos de 
cuerdo a la meta establecida.   

 
 

N/A 

8 Apoyar en el registro y validación de 
información de la evaluación y 
certificación de competencias laborales 
en el Sistema de Información DSNFT, en 
coordinación con el apoyo 
administrativo, incluyendo el cargue y 
conformación de los expedientes con los 
documentos de los candidatos, cuando 
sea necesario 

En el mes de Diciembre No se  
apoyo en el registro y validación 
de información de la evaluación 
y certificación de competencias 
laborales en el Sistema de 
Información DSNFT en vista que 
terminaron los proyectos en el 
mes de Noviembre.   

 
 
 

N/A. 

9 Contribuir en la elaboración de informe 
cualitativo de las fortalezas y debilidades 
identificadas en la evaluación de 
competencias laborales, por proyecto 

evaluado. 

En el mes de Diciembre     2025 
no se realiza de informe 
cualitativo de las fortalezas y 
debilidades. 

 
N/A 

10 Reportar al dinamizador de ECCL – 
centro de formación, los casos de éxito 
identificados en el proceso GECCL. 

En el mes de Diciembre  del 
2025, no se reporta casos 
exitosos. 

 
N/A. 
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A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este informe. Una vez 
finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe en el Formato Informe Legalización 
Desplazamiento Contratista GTH-F-087, en el que se describieron las actividades desarrolladas y los 
resultados de cada desplazamiento. Cada informe cuenta con el visto bueno del Supervisor.  
 
Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los cuales forman 
parte integral del presente informe de ejecución contractual.   
 

ITEM 
 

No DE LA ORDEN 
DE VIAJE 

 
LUGAR DE 

DESPLAZAMIENTO 

FECHAS DE DESPLAZAMIENTOS 

INICIO FINALIZACIÓN 

     

 
Nota 1: Por cada desplazamiento que haya realizado el contratista, adjuntará el respectivo informe que la 
soporte. En caso de haber realizado el desplazamiento en fecha posterior a la presentación del informe de 
ejecución contractual, deberá reportarlo en el siguiente informe de ejecución contractual. 
 
 
Evidencias en (08) folios 
 

Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: Documentos electrónicos enunciados como 

evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales y los desplazamientos realizados, la 

planilla de Aportes en línea para el mes de Noviembre -Diciembre del 2025 es la 

numero.9494970522-9495605911 

Cordialmente,  

 
 

 
GERMAN GUTIERREZ CALDERON  
Contratista Evaluador 
C.C. No. 11.315.917de Girardot, Cundinamarca. 
 
 
 
Recibí a satisfacción: 
 
 
 
ALBERTO PINZÒN VARGAS  
Supervisor Contrato SECOP II No. 7355570 del 2025 
Líder GECCL 
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      EVIDENCIAS  
 

6.OBLIGACION 
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INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN 

CO1.PCCNTR.7355570 DEL 31 DE ENERO DE 2025 

En mi calidad de supervisor del contrato de la referencia, me permito presentar el informe final del mismo, 

de acuerdo con la siguiente información: 

 

1. ASPECTOS GENERALES 

CONTRATANTE SENA REGIONAL CUNDINAMARCA – Grupo Administrativo CTDPE 

TIPO DE CONTRATO Prestación de Servicios 

CONTRATO No. 
CO1.PCCNTR. 7355570 DE 31 DE ENERO 2025 

OBJETO 

Prestar temporalmente los servicios de apoyo a la 

gestión, en la Evaluación y Certificación de Competencias 

Laborales del SENA, y construcción y revisión de 

instrumentos de evaluación, en la(s) función(es) 

productiva(s) o área(s) clave seguridad y vigilancia 

privada, para el cumplimiento de las metas establecidas 

en este proceso 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL 
NEGOCIO JURÍDICO 

31 DE ENERO DE 2025 

FECHA DE INICIO 03 de febrero del 2025 

PLAZO INICIAL 10 meses 

FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 04 de diciembre del 2025 

RAZÓN SOCIAL GERMAN GUTIERREZ CALDERÓN  

CC o NIT 11315917 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE 
LEGAL 

NO APLICA 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DEL 
REPRESENTANTE LEGAL  

NO APLICA 

LUGAR DE EJECUCIÓN 

Girardot, Ricaurte, Agua de Dios, Tocaima, Anapoima, La Mesa, El 
Colegio, Anolaima, Cachipay, Jerusalén, Guataquí, Nariño, 
Beltrán, Nilo, Pulí, Viotá, Apulo y demás municipios que le sean 
asignados al Centro de Formación. 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública  Pública Clasificada  Pública Reservada  
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VALOR INICIAL  
TREINTA Y CUATRO MILLONES OCHENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS 

CUARENTA PESOS M/CTE ($34.083.940).  

FORMA DE PAGO 

Valor y forma de Pago: Se fija como valor total para un (1) contrato la 
suma de TREINTA Y CUATRO MILLONES OCHENTA Y TRES MIL 
NOVECIENTOS CUARENTA PESOS M/CTE ($34.083.940). Esta suma será 
pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: a) Un (1) 
primer pago por los días del mes de febrero de 2025, por valor de DOS 
MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA TRES MIL NOVECIENTOS 
CUARENTA Y UN PESOS M/CTE ($2.953.941). b) Nueve (9) pagos iguales 
por los meses de marzo a noviembre de 2025, por valor de TRES 
MILLONES CUATROCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO PESOS M/CTE ($3.408.394). d) Un último pago por los días del 
mes de diciembre de 2025, por valor de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 
CUATRO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS M/CTE 
($454.453). 

 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL 

2825 

CERTIFICADO DE REGISTRO 
PRESUPUESTAL 

7525 

VALOR FINAL DEL NEGOCIO 
JURÍDICO 

TREINTA Y CUATRO MILLONES OCHENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS 
CUARENTA PESOS M/CTE ($34.083.940). 

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 04 de diciembre del 2025 

FECHA DE TERMINACIÓN 
ANTICIPADA (Sí aplica) 

NO APLICA 

VALOR TOTAL PAGADO $34.083.940 

VALOR TOTAL EJECUTADO $34.083.940 

SUPERVISOR ALBERTO PINZON VARGAS 

APOYO A LA SUPERVISIÓN NO APLICA 

MODIFICACIÓN NRO. [Incluya el 
número de la modificación] 

NO APLICA 

CDP QUE RESPALDA EL 
MODIFICATORIO 

NO APLICA 

CRP QUE RESPALDA EL 
MODIFICATORIO 

NO APLICA 

SUSPENSIÓN NO APLICA 

CESIÓN DE CONTRATO NO APLICA 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN DE LA 
CESIÓN 

NO APLICA 

FECHA DE INICIO DE LA CESIÓN NO APLICA 
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2. ASPECTOS TÉCNICOS 

 

2.1 Obligaciones 

 

En virtud de la suscripción CO1.PCCNTR.7355570, el contratista adquirió las siguientes obligaciones: 

 

OBLIGACIONES 

[Incluya todas las obligaciones 

contractuales] 

¿CUMPLIÓ? 

Seleccione: SI 

PRODUCTO O EVIDENCIA 

[Referir la ubicación de los 

soportes de las actividades 

desarrolladas para cumplir cada 

obligación específica durante el 

periodo del informe] 

1.Contribuir al desarrollo de las 

actividades de la evaluación de 

competencias laborales para los 

proyectos establecidos en la 

programación anual del centro 

de formación, de acuerdo con los 

lineamientos y la metodología del 

proceso Gestión de Evaluación y 

Certificación de Competencias 

Laborales del SENA. 

SI 

Esta obligación se cumplió de 

acuerdo a lo establecido en las 

obligaciones del contrato, lo 

anterior se evidencia en los 

informes de Gestión Contractual 

GC presentados y subidos al 

Secop II y en el aplicativo DSNFT 

2.Participar en la transferencia 

de conocimientos y/o reuniones 

del proceso a desarrollarse para 

los evaluadores de 

competencias laborales de 

ECCL. 

SI 

Respecto a esta obligación se dio 

cumplimiento participando en 

las reuniones programadas por 

el líder del proceso de GECCL, lo 

anterior se evidencia en los 

informes de Gestión Contractual 

GC presentados y subidos al 

secop. 

3. Construir y entregar un 
proyecto de instrumentos de 
evaluación sobre la(s) norma (s) 
sectoriales de competencia 
laboral en la(s) que va a evaluar, 
por cada 4 meses de contrato, de 
acuerdo con los lineamientos y la 
metodología del proceso 
Gestión de Evaluación y 
Certificación de Competencias 
Laborales del SENA. Para los 
evaluadores que cuenten con 

SI 

Respecto a esta obligación se 

cumplió con la construcción de 

dos baterías, acorde a lo 

establecido en las obligaciones 

del contrato, lo anterior se 

evidencia en los informes de 

Gestión Contractual GC 

presentados, subidos al Secop  II 

y en el aplicativo DSNFT. 
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menos de 4 meses de contrato, 
deben construir ítems y/o 
indicadores de desempeño y 
producto, proporcional a los 
meses de contratación, en 
concertación con el dinamizador 
de instrumentos para ECCL 
asignado. (Ver nota 1.) 

4.Contribuir al cumplimiento de 

la meta de los indicadores del 

proceso GECCL del Centro de 

Formación. realizando como 

mínimo 50 evaluaciones de 

competencias laborales 

promedio mes en ejecución del 

contrato. 

SI 

En esta obligación se cumplió de 

acuerdo a lo establecidos y se 

ejecutaron 12 proyectos, lo 

anterior se evidencia en los 

informes de Gestión Contractual 

GC presentados y subidos al 

Secop, en el aplicativo DSNFT y 

en los archivos de Gestión 

documental 

5. Participar en mesas técnicas 
de trabajo para la construcción 
de instrumentos de evaluación 
sobre cualificaciones en caso de 
que haya lugar a ello y sobre el 
aseguramiento de la calidad de 
los ítems 5 GTH-F-075 V09 e 
indicadores de evaluación, 
cuando sea convocado por el 
grupo de Evaluación y 
Certificación de Competencias 
Laborales de la DSNFT. 

 

SI 

Respecto a esta obligación, se 

cumplió en su totalidad, 

asegurando la calidad de los 

indicadores de evaluación 

6.Contribuir en la elaboración de 

informes, reportes y demás 

documentos relativos al 

desarrollo de la evaluación y 

certificación de competencias 

laborales. 

SI 

Respecto a esta obligación, se 

cumplió en su totalidad, puesto 

que se adelantaron todos los 

informes relativos al proceso de 

GECCL 

7. Informar sobre los resultados 

de la evaluación de 

competencias laborales, dentro 

de los 3 días hábiles siguientes a 

su realización y apoyar la 

SI 
APLICATIVO DSNFT – ARCHIVO 

DOCUMENTAL. 
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atención de reclamaciones a que 

haya lugar, de acuerdo con los 

lineamientos establecidos por el 

SENA. 

8.Apoyar en el registro y 

validación de información de la 

evaluación y certificación de 

competencias laborales en el 

Sistema de Información DSNFT, 

en coordinación con el apoyo 

administrativo, incluyendo el 

cargue y conformación de los 

expedientes con los documentos 

de los candidatos, cuando sea 

necesario. 

SI 

Respecto a esta obligación se 

cumplió con el registro de 661 

candidatos de los 13 proyectos 

ejecutados durante la vigencia 

del contrato, lo anterior se 

puede verificar en el registro de 

gestión documental y el 

aplicativo del DSNF 

9. Contribuir en la elaboración 

de informe cualitativo de las 

fortalezas y debilidades 

identificadas en la evaluación de 

competencias laborales, por 

proyecto evaluado. 

SI 
APLICATIVO DSFNT – ARCHIVO 

DOCUMENTAL 

10. Reportar al dinamizador de 

ECCL – centro de formación, los 

casos de éxito identificados en el 

proceso GECCL. 

SI 

Dentro de los proyectos 

ejecutados durante la vigencia 

del contrato no se presentaron 

casos exitosos. 

 

3. ASPECTOS LEGALES 

 

3.1 Garantías contractuales 

 

Como garantías se establecieron las siguientes: 

 

GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO  

ASEGURADORA SEGUROS DEL ESTADO S.A 

NRO. DE PÓLIZA 25-44-101198305 

CERTIFICADO O ANEXO       1 

FECHA EXPEDICIÓN 01/02/2025 
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GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO  

FECHA APROBACIÓN 03/02/2025 

AMPARO 
VIGENCIA 

VALOR 
DESDE HASTA 

Cumplimiento        03/02/2025     04/04/2026         $3.408.394.00 

Devolución del pago 

anticipado 
N/A N/A N/A 

Salarios y prestaciones 

sociales 
N/A N/A N/A 

Calidad del servicio N/A N/A N/A 

 

3.2 Cumplimiento del objeto 

 

Durante el periodo comprendido desde el 3 de febrero al 4 de diciembre del 2025, se registró, asocio 
y formalizaron en el aplicativo DSNFT, los siguientes proyectos 

 

1. 2025-25-9511-992-P-97. Por organización. Empresa COLVISEG LTDA. Iniciaron 70 candidatos 

por diversos motivos personales 12 Personas no culminaron el proceso. Terminaron el proceso 

58 candidatos los cuales fueron competentes. 

2. 2025-25-9511-992- P-409. Por organización. Empresa COLVISEG. Iniciaron 35 candidatos por 

diversos motivos personales 06 Personas no culminaron el proceso. Terminaron el proceso 29 

candidatos los cuales fueron competentes. 

3. 2025-25-9511-992-P-771. Por organización. Empresa BICOL LTDA. Iniciaron 44 candidatos y 

terminaron el proceso los 44 candidatos los cuales fueron competentes. 

4. 2025-25-9511-992-P-771 Por organización. Empresa EMSUB.  Iniciaron 38 candidatos, y 

Terminaron el proceso 38 candidatos los cuales fueron competentes. 

5. 2025-25-9511-992-P-771. Por organización. Empresa BICOL. Iniciaron 80 candidatos y 

terminaron el proceso los 80 candidatos los cuales fueron competentes. 

6. 2025-25-9511-992- P-1066. Por organización. Empresa COLVISEG LTDA. Iniciaron 98 candidatos 

por diversos motivos personales 48 Personas no culminaron el proceso. Terminaron el proceso 

50 candidatos los cuales fueron competentes. 
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7.2025-25-9511-992- P-1593. Por organización. Empresa NAPOLES. Iniciaron 19 candidatos por 

diversos motivos personales 01 Personas no culminaron el proceso. Terminaron el proceso 18 

candidatos los cuales fueron competentes. 

8. 2025-25-9511-992- P-1647. Por organización. Empresa COLVISEG LTDA. Iniciaron 72 candidatos 

por diversos motivos personales 14 Personas no culminaron el proceso. Terminaron el proceso 

58 candidatos los cuales fueron competentes. 

9. 2025-25-9511-992- P-2344. Por organización. Empresa COLVISEG LTDA . Iniciaron 65 candidatos 

por diversos motivos personales 30 Personas no culminaron el proceso. Terminaron el proceso 

35 candidatos los cuales fueron competentes. 

10.2025-25-9511-992-P-2686. Por organización. Empresa COLVISEG LTDA. Iniciaron 82 candidatos 

por diversos motivos personales 11 Personas no culminaron el proceso. Terminaron el proceso 

71 candidatos los cuales fueron competentes. 

11.2025-25-9511-992-P-3060. Por organización. Empresa COLVISEG LTDA. Iniciaron 49 candidatos 

por diversos motivos personales 09 Personas no culminaron el proceso. Terminaron el proceso 

40 candidatos los cuales fueron competentes. 

12.2025-25-9511-992-P-2344. Por organización. Empresa COLVISEG LTDA. Iniciaron 25 candidatos 

por diversos motivos personales 13 Personas no culminaron el proceso. Terminaron el proceso 

12 candidatos los cuales fueron competentes. 

Se realizó la construcción de 2 baterías de instrumentos durante la vigencia del contrato, para las 

normas de: 

1.NSCL_ 260401040 “controlar accesos de acuerdo con la normatividad de seguridad  

privada ”. 

2.NSCL_ 260401043 “Prestar servicios de seguridad con caninos de acuerdo con protocolo de 
seguridad y normativa” 

 

 

3.3 Cumplimiento de los aspectos del Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol – SIGA 

 

NO APLICA  
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3.4 Multas y sanciones 

 

De conformidad con la ejecución del contrato NO se presentaron multas y/o sanciones 

 

3.5 Certificado de pagos de seguridad social 

 

Mediante los informes presentados por la supervisión durante la ejecución del contrato, los cuales fueron 

entregados para el proceso de pago, se evidenció que el contratista cumplió a cabalidad con el objeto y 

las obligaciones contractuales 

 

3.6 Designación de la supervisión 

 

   Alberto Pinzón Vargas 

* Inicio de supervisión: 31 de enero de 2025 

* Finalización de supervisión: 16 de septiembre de 2025 

 

María Mercedes Sarmiento Morales (supervisión temporal) 

* Inicio de supervisión: 17 de septiembre de 2025 

* Finalización de supervisión: 29 de septiembre de 2025 

 

Alberto Pinzón Vargas  

* Inicio de supervisión: 02 de octubre de 2025 

* Finalización de supervisión: 04 de diciembre de 2025. 

 

 

3.7 Liquidación del negocio jurídico 

 

Que respecto de la liquidación del contrato se estableció. LIQUIDACION DEL CONTRATO: De conformidad 

con el artículo 217 del Decreto Ley 19 de 2012, que modificó el artículo 60 de la Ley 80 de 1993, no será 

liquidado el presente contrato cuando el Supervisor de este, certifique a su finalización que el objeto y 

todas las obligaciones del contrato fueron cumplidas a satisfacción por el Contratista y que a éste se le 

canceló el valor total de los honorarios pactados. En caso contrario, o cuando el contratista presente 

reclamación que impida considerar que las partes han terminado el contrato a paz y salvo, el presente 

contrato será liquidado de mutuo acuerdo entre las partes, dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la 

fecha de su terminación por cualquier causa; en el evento de que las partes no lleguen a un acuerdo, el 

SENA procederá a liquidarlo unilateralmente en las condiciones y términos establecidos en los artículos 60 

de la Ley 80 de 1993 y el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007. 
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4. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD 

 

 Además de las obligaciones consagradas en la Ley 80 de 1993 y 1150 de 2007, así como las que se deriven 
del Decreto 1082 de 2015 y las demás normas que regulen la materia, el SENA se obliga a:  
 
1) Verificar previo a la suscripción del contrato los documentos requeridos para la contratación. 
 2) Pagar los honorarios en la forma estipulada en este contrato.  
3) Prestar la mayor colaboración necesaria para la correcta ejecución del objeto contratado.  
4) Poner a disposición la información y/o documentación que se requiera para la cabal ejecución del 
contrato. 
 5) Socializar los lineamientos del Subsistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo.  
6) Cumplir las obligaciones establecidas en el artículo 2.2.4.2.2.15 del Decreto 1072 de 2015. 
 7) Ejercer el respectivo control en el cumplimiento del contrato y expedir el recibo a satisfacción que fuere 
a lugar. Para tal efecto, se designará al supervisor del control de ejecución, quien estará en contacto con 
el CONTRATISTA para la coordinación de cualquier asunto que así lo requiera y sea acorde a la naturaleza 
del contrato.  
8) Suscribir las actas que sean necesarias durante la ejecución del contrato.  
9) Verificar el registro en el Sistema de Información y Gestión del Empleo Público (SIGEP) administrado por 
el Departamento Administrativo de la Función Pública, de la información de hoja de vida del CONTRATISTA, 
en cumplimiento de lo establecido en el artículo 227 del Decreto Ley 019 de 2012.  
10) Afiliar al CONTRATISTA al Sistema General de Riesgos Laborales a través de la Aseguradora de Riesgos 
Laborales, en los términos del literal a) del artículo 2º de la Ley 1562 del 11 de julio de 2012.  
11) Brindar al CONTRATISTA los medios para que conozca los lineamientos y políticas del Sistema Integrado 
de Gestión y del Sistema de Gestión Documental.  
12) Socializar al CONTRATISTA la política y propósitos del Sistema Integrado de Gestión que aplican en la 
ejecución del contrato, los procesos, riesgos, lineamientos, controles, requisitos y/o responsabilidades del 
Sistema Integrado de Gestión que le aplican en el desarrollo del contrato.  
13) Remover o designar al supervisor o supervisores de conformidad con las exigencias de ejecución del 
contrato. En el evento de cambio del Supervisor, no será necesario modificar el presente contrato, y la 
designación se efectuará mediante notificación para asignación del seguimiento del contrato a través de 
la plataforma de Colombia Compra Eficiente SECOP. 
 14) Verificar y aprobar la garantía constituida por el CONTRATISTA 
15) Las demás que sean necesarias para el cabal cumplimiento del objeto contractual. 
 

 

5. ASPECTOS FINANCIEROS 

 

5.1 Pagos realizados 

 

NO APLICA 

 

5.2 Estado financiero 
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CONCEPTO VALOR 

Valor inicial del negocio jurídico $34.083.940,00 

Adiciones o disminuciones del negocio jurídico $ 0.00 

Valor de las reducciones $ 0.00 

Valor final del negocio jurídico $34.083.940,00 

Valor ejecutado $ 33.629.487,00 

Valor pagado $ 33.629.487,00 

Valor por pagar $454.453,00 

Valor a liberar $ 0.00 

 
Una vez perfeccionada la liquidación del contrato, pagar a favor del contratista la suma de 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS M/CTE 
($454.453). 
 

Para constancia se firma el DÍA 09 DE DICIEMBRE DE 2025. 

 

 

 

 

 

ALBERTO PINZON VARGAS 

Supervisor Contrato SECOOP II N. CO1.PCCNTR. 7355570 

 
Anexos: 

− Último comprobante de pago al sistema de seguridad social  
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ACTA No. 001 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: ACTA ACLARATORIA PLAN DE PAGOS EN EL 

SECOP  

CIUDAD Y FECHA: 

Girardot, Diciembre 10 de 

2025. 

 HORA INICIO: 

2:00 pm 

HORA FIN: 

2:30 pm 

LUGAR Y/O ENLACE:  

Oficina ECCL del CTDPE 

 DIRECCIÓN / REGIONAL / 

CENTRO:  CENTRO DE LA 

TECNOLOGIA DEL DISEÑO Y LA 

PRODUCTIVIDAD EMPRESARIAL 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

1.  Aclarar cuenta de cobro mes de diciembre de 2025 en SECOP II. 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 

 

1. Aclarar el valor a registrar en SECOP II en el mes de diciembre de 2025 del contratista 

GERMAN GUTIERREZ CALDAERON CC. 11.315.917 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

Se reunieron el supervisor del contrato, Alberto Pinzón Vargas, y el contratista, Germán 
Gutiérrez Calderón, con el fin de aclarar el valor registrado en el SECOP correspondiente a 
la cuenta del mes de diciembre de 2025, por un monto de $208.904 pesos. 
 
Esta modificación se debe a que, por error, en la cuenta de cobro del mes de marzo se 
registró un valor de $3.653.943 pesos, cuando el monto correcto era de $3.408.394 pesos. 
Por lo anterior, en la cuenta del mes de diciembre se registró un valor menor, con el 
propósito de ajustar y cumplir con el valor total del contrato. 
 

 
 

CONCLUSIONES 



 

GOR-F-084V01 
 

 
 

 
 

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS  

ACTIVIDAD /DECISIÓN FECHA RESPONSABLE FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

    

 

ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 

NOMBRE DEPENDENCIA/ 

EMPRESA 

APRUEBA  

(SI/NO) 

OBSERVACIÓN FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

 

ALBERTO PINZON 

VARGAS 

 

SUPERVISOR 

ECCL 

 

SI 

  

GERMAN 

GUTIERREZ 

CALDERON 

 

CONTRATISTA 

ECCL 

 

SI 

  

De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se 
compromete a garantizar la seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este 
documento, y les dará el tratamiento correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente. 

 


